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genial franqueza, que si por cumplir_ como Obis.po su d~ber !lega
se rl monarca. mal iuformacto del mismo Gobernador, a obhgarlo 
á dejar la Diócesis, que no habla pretendido, que había ac_eptad,o 
sólo constreñido de la obediencia, la perdería con gusto, ! siempr_e 
se gloriaría de haber salvado á Yucatán. Con .:ste motivo el di
cho Gobernador tergiversando las palabras, diJo en su carta al 
Rey aquellas que recordarán nuestr_os le~tores: «~e ha tomad~ 
(el Obispo) tanto odio, que me las tiene Ju~·adas bien_ de veras, ) 
que h~ de trabajar que pierda yo el cargo o <::l el Ob1sp~d~, por~ 
que dice que no pude dar el auxilio que dí .á el Provrncial, _m 
este pudo proceder en este caso (del mdo deje) Y que V.M. (mis-
mo) no le pudiera dar el auxilio que yo le ?í.» . . , 

El Obispo necesitaba en gran manera a los Reh g1~sos, pm -
que r.qué sería de aquellos indios por quienes él se sacrifica~a co
rno b~uen Pastor, sin el pasto espiritual que recibían de su& a1~hgu_os 
y bien amados doctrineros? Empero los Religiosos est::iba~ rnqu~e
tos y turbados, estaban descontentos y desconfiados. 1Ademcts, 
eran tan pocos en número! Si hubiesen sido ~rnmerosos no ha· 
brían faltado quizá entre ellos quienes más sabios y prudentes h_u
biesen sabido hacerse justos é imparciales, y puéstose necesaria
mente al lado-del Obispo. Este, anciano y débil como se encon
traba abrnmado bajo el peso de tantos trabajos y de penas tantas. 
sin ti~mpo, y hasta yá sin aptitud por valetu_d~~arin. edad, para 
ponerse á aprender la lengua yucatec~, tan ~1f1cil como la p~po
loca, que en mejores tiempos lograra dommar, no encont1 ~b~ 
consuelo. El clero secular era igualmemte muy_ esc~so'. ,Y ~ario::; 
de sus individuos eran extraños eventureros, sm suJec1on m obe
diencia y sin la perfección del estado. Apenas contaba con el 
muy digno Deán Licenciado D. Cristóbal de Mira.orla, unos p~c~s 
capitulares, que entendemos no pasaban de dos o tres, su P1ovi
sor D. Francisco López de Vivero, y los contados Curas Párrocos 
del Sagrario de la Catedral, de Santiago, y los d~ las vi~las; pero 
sin renta alguna, de tal manera, que no había sido posible mon
tar debidamente el arreglo y servicio del coro de la Catedral. L~s 
diezmos apena se empezaban á pagar dificilme_nl~, pues toda:m 
se comenzaba á cultivar la tierra y echar los cimientos de la in-

dustria agrícola. 
El único bien el gran bien de actualidad ern la paz el con-

• \ 
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tento general de los indio:-, y la franquilidacl asegurada á la Co
lonia, pero esto mismo empeñaba más al Obispo en el afán de 
perfeccionar su obra, procurando la mejor administración reli
giosa de toda la P~nínsula. ¡Y no podía! ¡Y ni áun tenía el 
consuelo de hablar por su propia boca y en d natural idioma 
de los iodios, pol'que como yá dijimos, no poseía la lengua 
maya1 

Por todo esto creía el i11signe Obispo, que la única m1s1on 
que el Señor le había conferido en el Obispado, era asegurarle á 
la tierra yucat-eca su vida social, dándole justicia y paz cuando 
:Se orillaba al profundo abismo de su ruina, y que habiendo logra
<lo yá tan importante obra, debía dP.spedirse y retir~ á morfr 
tranquilo en algún monasterio de su Or<len, ó ir á ser útil en 
()tros paises, adonde la mano divina le condujese, y así se lo ma
nifestaba al Rey en cartas ele humilde súplica, pidiendo que le 
fuera .. tcept.ada la renuncia, la cual sin embargo no se le admitía. 

V 111 

El Sr. Toral va al Ooncilio II Mexicano y vnelve.-El Gobernador 

es separado del gobierno.-Nuevas espinas. 

En -el año de 1565, con el objelo de recibir y ejecular el Sn
:grado Concilio General de Trento, el Arzobispo 

0

de México, Sr. D. 
Fray Alonz.o tle Montufar, convocó á los Obispos sufragáneos pa
ra celebrar el s€gundo Concilio Provincial y nuestro Illmo. Sr. 
D. ~ray Francisco de Toral, tomando de nuevo el bordón de pe
regrmo, se dirigió, á la Metrópoli, quedando aquí encargados del 
gobierno de la Sagrada Mitra, €1 Sr. Deán Lic. D. Cristóbal de Mi
ra?da y el Sr. Provisor D. Francisco López <le Vivero. Ninguno 
<:leJará de comprender de cuánto consuelo sería para el espíritu 
.abatido del Obispo ir á respirar un poco, y reponer sus gastadas 
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fuerzns en su querido Couvento de México, donue había vivido Y 
servido tantos años, y donde había sido Custodio y Prelado Pro
vincial de su Orden, verá sns antiguos hermanos, y ahora á sus 
colegas los venerables Obispos de la Provincia Mexicana. 

Asistieron al Concilio, á más del Arzobispo Metropolitano Sr. 
Monlufür, los Illmos. Señores D. Fray Tomas Casillas, Obispo de 
Chiapas; D. Fernando de Villa-Gómez, Obispo de Tlaxcala; D. 
Fray Francisco de Toral, Obispo de Yucatán; D. Fray Pedro ele 
Ayala, Obispo de Nueva-Galicia; D. Fray Bernardo de. Alb~r
querc¡ue, Obispo de Antequera, Valle de Oaxaca; el Sr. L1c~ncrn
do Valderrama, Visitador general de Nueva-España; los Oidores 
de la Real Audiencia; los Señores Deán y Cabildo de la Metropo
litana de México; el Procurador del Obispo de Michoacán Y los 
Prelados ele las Ordenes Religiosas, con otros ilustres eclesiásli
c·os caballeros y altos funcionarios del Estado. 

' En esta ocasión, el Illmo. Sr. Obispo de Yucatán perfeccionó 
el trnbajo, por él mismo emprendido desde el Concilio anterior 
cliez años hacía, sobre que en el asunto de los Dinrnos se decla
rasen exeptuados los indios del deber, como un privilegio ele tras
cendencia suma. Esta cuestión bahía sido una de las que con 
más ardor había sostenido, no sólo en el Concilio I, si no en sus 
cartas ,il Rey en la época de su prvir1cialato y en sus debates 
con los Señores Obispos. Pertenécele por esto casi del todo ht 
gloria de que el Concilio II fijase el asunto en favor de los ind.io~ 
de una manera clara y expresa en el Capítulo XXVI, concebido 
en eslos términos: ccQue el diezmar de los diezmos generales se 
entienda solamente con los españoles.-Por cuanto en el Capítulo 
Noventa de las Constituciones Sinodales del Concilio Provincial 
que se celebró el año pasado de 1555, se mandó que todo fiel 
cristiano pagase los diezmos como lo manda Dios y la Santa Ma
dre fa:lesia, declaramos que no fué nuestra intención obligará los 
indio~ sino á los españoles, y así los dichos diezmos generales 
nunca se han cobrado ni ahora se cobran, ni se manda cobrar 
de los dichos indios, exeeplo los diezmos de las tres cosas qn<' 
están mandados pagar por la Executoria Real, atento á que so
mos informados, que Su Majestad entiende con Su Santidad en 
dar remedio y orden con estas Iglesias y Ministros ele ellas en lo 
tocante á los dichos diezmos generales.» 
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Terminóse el Concilio en la víspera del aniver~ario de Nuestra 
Señora de Guadalupe, 11 de Diciembre del exprúsado aíio de 
1,'56,'5, en cuya fecha fueron las Constituciones Sinodales, solem
nemente publicadas en la Iglesia Mctrnpolitana. En aquella tan 
ilustre asamblea de santos y sabios Prelados. el Illmo. Sr. Toral 
brilló por el relevante mérito de su virtud y de su ciencia. El Sr. 
Cardenal Lorenzana hablando de él y con motivo del Concilio. así 
dice: ccAsistió como Obispo de Yucatán á el Concilio Mexicano II 
(JUe en el afio de 1565 se celebró siendo Arzobispo D. Fray Alonso 
de Montufar, con el motivo de la publicación dP los Decretos del 
Santo Concilio de Trento, y PU él predicó con grande espíritu ...... . 
Acabado el Concilio se restituyó á su Obispado, que visitó tres 
veces, trabnjando con ardientísimo fervor en la ensefürnza de los 
indios.>> (1) 

En efecto, tan pronlo como se terminó el dicho Concilio, volvió 
el Illmo. Sr. Toral á su Diócesis, y por esto nos cnusa admiración 
la inexplicable ligereza y error con que D. Justo Sierra expone en 
rápida frase este viaje del Sr. Toral, confundiéndolo con otro que 
dió más adelante y que fué el último, y confundiendo también el 
verdadero obj<'to del mencionado viaje. He aquí sus palabras: 
<<La inscripción que e$tá al pié de su retrato (del Sr. Toral), ex
pn.'sa que fué á ln. celebración del segundo Concilio :Mexicano, 
congregado por el mismo Sr. Montufar que presidió el primero; 
pero Cogolludo y Torquemada (aqul entra el error) no atribuyen 
á esto el viaje del Obispo ( conw que no se refieren al mismo vinje 
que supone el Sr. Sierra, sino al otro qne fué el último). Lo que 
consta es, continúa Sierra, que el santo varón falleció en su 
Convento Capitular de México, etc.» (2) Están aquí precipitados 
Y-confundidos los sucesos: lo que consta es, que en el año de 
1565 se fué el Illmo. Sr. Toral á México directamente á tomar pa1:
te en el Concilio II, que concluido este no murió él, sino que re
g:esó á Yucatán, y continuó gobernando la Diócesis por el con
siderable espacio de cinco años más, en cuyo tiempo hizo la se
gunda y tercera visita pastoral, habiendo practicado la primera 
antes del último Concilio. Creemos que al regr(;;sar del dicho 

(1) LO&ENZ.INA. «Concilios Provincinles de )léxico.« 
_(::!) S!ER&A. «H~gistro Yucntcco. Galcrfa hiogr(tficn de los S1·cs. Obispos de Y11c11tán.» Tnmo 

l. Pug. 36. 
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Concilio l1izo la vi~ita de la Provinc.:ia de Tabasco, como parte 
integrante quJ era de la Diócesis de Yucatán. 

Llegando á esta ciudad de Mérida el año de 1566, se entontró 
con que el Rey había obsequiado sus indicaciones, separando del 
gobierno de la Península al Doctor Diego Quixada, de ~une~ta 
memoria, por haber sido, como bien sabe Pl leclor, el compllce 
respecto de los sncesos tle maní y por consiguiente enemigo del 

Obispo. 
Don Eligio Aucona refiere (1) que el Doctor Godofre de Loai

za fué el Gobernador que dió auxilio al Provincial Fray Diego de 
Landa para el auto de fé en Maní. No fué sin embargo así, sino 
el Doctor yá mencionado Diego Quixada. No sabe por lo mismo 
el citado historiador á qué atribuir la separación de eslc último, 
del gobierno de la Provincia, cuando todavía no se había _cumplid_o 
el plazo porque el Rey le había hecho merced del gobierno, di
ciendo á este respecto las siguientes palabras: «Diego Quixad:i 
se vió en la necesidad de dar posesión á su sucesor, porque en el 
despacho de éste se decía que convenía al real servicio REEMPLA

ZARLE ANTES DE LOS SEIS AÑOS que se le liabían asignado. Esto puede 
uo ser muy honroso para la memoria de Quixada, aunque la his
toria no refiera de él ni vicio ni virtud alguna. (2) Puede suceder 
también que ante la necesidad de colocará un caballero (D. Luis 
Céspedes de Oviedo), la Corte no hubiese temido herir la :eputa~ 
ción de un simple doctor. Sea de esto lo que fuese, D. Lms tomo 
posesión del gobierno el 13 de Noviembre de 1565.» (3) 

(1) ,\ilcos..1.. Historia de Yucatíin. Libro III. Cap. VI. 

(:l) Al contrario, consta según hemos visto, que aquel gobernante cometió_ el peor de lo~ 
errore~ políticos y demb funesta consecuencias que hubieran determinado la rnma co~1pleta de 
país sin la opo1-tuna intervención del Obispo. Y por los informes de éste al Rey, fué JUS~mente 
separado del gobierno áun antes de que termin&ra su período. «No_s&~mos_ de qué ad_m1runos 
m(,s, dice D. Justo Sierra refiriéndose tí. los &utos de fé contra los md1os, s1 del estúp1~0 _fana
tismo del pseudo Inquisidor, 6 de la criminal connivencia del Alc~lde Mayor que _consmti6 en 
semejante avance y o.tentado. Nos inclinamos tí. creer que en este mfausto suceso, mfluyó algu· 
na causa política, pues que de otra manera no puede explicarse, cómo 6, s~ngre fria se pre~t6 ~a 
autoridad Real á un acto tan escandaloso." SLEnRA. Nota A. (~~ l.) al Libro VI de la H1stor11 

de Yucatíin por Cogolludo. Edición yucateca, año de 1846. Imprenta. de Castillo Y Cornyailí~
. Mérida. El título es «Los tres Siglos de la dominación española en Yucatií.n, 6 sea, füstoria 
de esta Provincia desde la Conquista hasta la Independencia. Escribi6la Fray Diego López de 
Cogolludo, Provincial que fué de la Orden fmnciscana, y la continúa un yucateco.n 

(3) Op. loe. cit. Cap. VII. 
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. El noble caballero D. Lnis C::éspedes de Oviedo, procedente de 
Ciudad-Real e!l Caslilla, Yino á tomar el gobierno de Yucatán con 
el títu~o de G~bernador, despachado por el Rey, y ern después de 
Mon!eJO el primero que venía con aquel título, pues los demás, 
propiamente hablando, sólo habían tenido el de Alcaldes Mayores. 

Parece que el cambio del Gobernador, como solicitado por el 
Illmo. Sr. Toral, debía ser un consuelo y el júbilo más acabado 
que des_eara, después de la separación del Provincial. y no fué así 
desgraciadamente, porque siguiendo Céspedes las huellas de Qui
xada, se declaró enemigo del Ol>ispo, y fuera de esto, su conducta 
particul_ar era en gran manera vituperable, tanto más cuanto que 
necesarrnmente hací~ mala en todo su conducta pública como go
bernaule. «Era el primer noble, dice D. Eliofo A ncona que venía 
á . 1 ° ' _regir os destinos de In Colonia, y por cierto que no dejó muy 
bien sentada en ella la reputación de la aristocracia española.» (1) 

En verdad que la vida de este Gobernador fué toda emplea
da en el mal , porque el interés de los placeres por una parte, sin 
parar eu la clase de medios, y el de prncurar por otra que el Rey 
no. le sep~rase del gobierno, absorbfan todo su tiempo y todo su 
~1fan; v1~1endo entre hombres viciosos y mujeres corrompidas, 
,rnnque el era casado. Para asegurar su dominio procuró qu 
los ánimos estuviesen siempre divididos, promeliéudose así qu: 
ocupados los unos con los otros, y haciéndose él como necesario 
para todos, ninguno le hiciese la guerra, ni se quejase de él 
en la Corte. Hablaba á los Religiosos mal del Obispo, diciéndo
les que sabía como éste andaba preocupado de destruirlos ó sa
carlos á todos de esta tierra como había hecho con el Provincial . 
A l~s ciudadanos hablaba mal ú unos de otros por datos qu~ 
dec~a. poseer él sólo; al Ayuntamiento lo indispuso contra los 
Rehg10sos Y contra el Obispo, é induciéndole á tomar medidas 
preve~tiv~s para nulificar las malas intenciones que les alribuía. 
~ los md1os hizo ~reer, á unos, que volvía el P. Landa á ejercer 
sobre ell_os su ternble autoridad de Inquisidor, y que era preciso 
que gest~on~sen porque no volviera; y á otros, á quienes juzgaba, 
aunque md1os, afectos al Provincial desterrado ó meior dicho 
·1lh'b't f · ' ~ ' ' a 1 o ranc1scano que se habían habituado á qL1erer y venerar, 

( 1) Op. loe. cit. 
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les moda ~l :-olicilHr la vuelta del mismo Provincial. porque lrue
ría con él olros Heligiosos buenos y necesarios para el sagrado mi
nisterio, logrnllllo eulretanlo él con estas sugestiones, moverlos 
á tocios á ofrecer cu.\lltos recursos tenían aquellos infelices porque 
se les diese favor, y se escribiera, como se escribieron, cartas Y 
ocursos á poderosos Sef'í.ores, y al Consejo de Indias. Y al mismo 
Rey, conlradiclorios entre sí; y obligando á trabajos penosos _á 

quienes no teuíun oira cosa qué dar en recompensa de los servi
cios que creían netesilar ele oficiosos patronos y vale~ore~- En 
fin, no había paz en ninguna parle, molestando y tmu11za1~do 
sobre todo á lo~ infelices indios con multiplicada faena, trabaJOS 
y tributos. Lo mfü:; extraño fué, que no habiendo sido el nuevo 
Gobernador quien intervino en los autos de fé de la época ele su 
antecesor, halló modo ele mezclarse en ellos como renovándolos, 
porque habiendo hecho creerá los indios, según queda exp~'esa~o. 
que venía de nuero el P. Lancla, se encendió de nuevo la mqu1e
tud y la alarma, casi rn la misma proporción que en los año::-

pnsados. . . , 
El Obispo, en consecuencia, lleno de mayor afücc10n por to-

do esto, no podía 111enos que desear, que fuese removido uu tau 
mal gobernante; pero sn atlicción crecía considerando que habien
do él mismo pedido la separación del anterior. y no habiendo ca
:-;i nadie de los grandes funcionarios, ni clase alguna de las corpo
raciones de la Colonia que coadyuvase cot1 él en la empresa, por 
enC'ontl'arse todos como paniaguados ó supeditados por el Gober
rntdor, iba á parecer en ln. Corte, que el defecto estaba en él sólo. 
Sin embargo. la rectitud de su conciencia, la pureza de sus int~n
ciones, la felicidad de sus diocesanos, el bien de los pobres lll· 

dios, en una palabra, el cumplimiento del deber y la confianza 
en Dios, le dieron la fuerza necesaria, y se propuso luchar, traba
jar, aunque pereciera en la demanda, sin dejar de pedirá la vez 
le sea aceptada la renuncia del Obispado. 

Por aquel entonces, la Península de la Florida recién c01~
quislada, pertenecía á la monarquía. española, y estaba en lo esp1-
rilual servida de Religiosos que salían de los conventos eslable
cido::; en nuestras Provincias Mexicanas, y aun los recursos de 
otras clases sociales y materiales salían de aquí para allá. Era, á 
la sazón, gobernada por un distinguido caballero acreditado con 
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('I carácter de Adelantado y couoC'iclo con el nomlwe de D. Pedrn 
.Menéndez de Avilés, (1) del cual era grande amigo nuestro Obis
po. Formó éste, pues, su plan infundiendo por una parle en el 
,ínimo del Adelantado de la Florida el deseo de pretender la go
hernación de Yucatán, y por otra escribirle al Rey, suplicándo
l:-iClo como más adelante verémos, al informarle de los desafuerns 
de D. Luis de Céspedes. Dirigió como respuesta de otra, al dicho 
Adelantado, una carla en 5 de Abril de L567, que vamos á iuser
tnr, así por el motivo indicado, como porque es uua rnuesta bie11 
docuente del celo que le abrasaba por la Religión y por la patria. 
dando los más útiles consejos á su ilustre amigo, anunciándole 
<·I envio de vív€res, y expresándole el mencionado pensamiento 
Y deseo de que viniera á ser Gobernador de Yucalí.ín. He aquí 
<•ste importante documento: 

CARTA DEL OBISPO DE Yr CATÁN al Adelwdrulodela Flo

rida. 

(Mél'icla de Yucalán, 5 de Abril ele 1.567). 

«1luslre Seílor:-Gran merced y co1Jtentamiento me dió la 
t'arla de V. S. y J.a larga rnenta que Orduña, criado de V. S., medió 
<·omo carla vi va y testigo de vista, del buen suceso que en todo 
ha ?ado Nt~estro Seiior á V. S. Hérne holgado, quanlo se puede 
<lec1r, en ver que Nueslrn Señor ha habido misericordia de esa 

_(l) Pedt"Q )Icn6ndez de Avilés, natural de Avilés. {O,·iedo), hijo ele Juno Alonzo y ele Doiin 
Maria ~e Ariu1go, J descendiente de la cas11 de Doña PnJa, una ele las ru{1s antiguas <le Asturias 
Y P'.tlac10 de sus antiguos ReJe~, cuyo sitio se llama. aun hoJ Afo11lt del Rey ...... Su mérito, reco
nocido en las hazl\íias que tan elevado nombre le conquistaron, decidieron al Rey Felipe II á con
lil\rle la conquista y poblnción de la Floridu, tantas veces intentada sin éxito. Con numero~u 
P:~onal, 34 buque~ y el titulo ele adelautndo, se dirigi6 á l\quellu parte de las Indias el uño de 
1·>b;J, donde realizó los famosos hecho~ dé que hablan las bistorins; y conseguida la sumisión de 
108 valerosos floridanos, le llamó el Rey purl\ confiarle nnll armada que se clisponia contra Ingl11.· 
turra In cual no ll~gó á dirigir, porque el din en que se enlreg6 del mando en el puerto de S11.n 
~-•

1nder, fué atacado de un tabardillo, que puso fin á sus días el 1 i de Septiembre de 1574. En la 
echa de su muerte el'a Pedro Menéndez ele Avilés, además de Geuer.al de la. armada Caballero 

~e la Orden de Suntingo J Comendador de Santa Cruz de la Zarza; dejó en l\léxico un~ bija legl· 
tuna llam11.da Doila. irartn MenénJe1. de Avilés. casada con D. Diego Feruando Fernímdez de Ve 
lusco, del Orden. de Santiago, nieto <lel Condestable de C'nstilln D. Pedro. Habla impre~o el Ade· 
lnntado una Relación de las cosa8 de /u Plorido, y dirigida ni Rey, entre otros escritos curioso; 
,u'.iis Cartas sobre el pn~o del UlllJ' del Xnrte .al del Sur.- (C.rnr.1s n•: bm.1~. Unto~ hiogr-',fiM:• 
Pug. 802.j · vv,. 
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liel'ra y gente, y ba tomndo por instrnmento á V. S. para l~ ha
cer partir.ipante de las coronas que han de tener en la gloria los 
que de ahí fueren al cielo; y esto es singular don y señalada mer
ced, la que debe V. S. regraciará su Divina Majestad y desvelar~e 
en su sancto servicio, así para traerá esa nueva gente al conoc1-
mieulo de la Majestad Divina, romo conservando en ella á los 
christiauo5 viejos pues para todo le dió Nuestro Señor tale~t~, Y 
nuestro Rey escogió á V. S. entre tantos, conocida su chnshan-

dad y sér. . . 
«NO desmayen á V. S. los con trastes, lrabaJos, necesidades Y 

poquedades de algunos de los suyos, ni las traiciones de los _na
turales, porque por una parle el demonio, enemi~~ de lodo bien, 
desviará quanto pudiere y fuere en la conclus10n desa sancta 
empresa y apostólica obra, viendo lo que pierde adond~ tenía tan
to ganado y estaba tan arraigado y tan Señor tantos tiempos ha. 
Por otra parle, la flaqueza de los hombres, que no tienen ~uenla 
con el bien fnturo, sino sólo con el trabajo presente. olvidados 
ele Dios darán mil molestias y trabajos á V. S., así mesmo lug 
natural~s, temiendo perder sus tierras, han de us::ir de mil trai: 
cioues y embustes, de ante que lodo ha de cargar sobre V. S. Este 
preparado como varón esforzado, para poner el pecho á todo.' Y 
llevar esa empresa adelante, que Dios N ueslro Señor es .con el Y 
con los suyos, y así el demonio y los suyos cayrán debajo s~s 
piés, por el nombre de Dios que V. S. y ellos lleva~1 por g_ma, 
caudillo y capitán y en su virtud se ha de hacer esa conqu_1sta; 
y el premio les está aparejado, qne es tal , qu~ t!o se puede 1ma
ainar y ese es el tesoro y riquezas de los chnshanos y el que du
;a y permanece, que lo de acá todo se acab:l y gasta, y con gran 

peligro del alma. . 
«Toda la priesa posible se dá y rlará á socorrer con conmla 

para esos cavalleros de Jesuchri~to, por4ue la hay, bendito se,~ 
nuestro Señor, y el Gobernador y todos son á una en socorrer a 
esa necesidad, como lo dirá el criado de V. S. y parecerá por la 
obra; necesicl.a<l

1 
hay que allá se siembre, para más abundancia. 

e<Pide V. S. Religiosos de mi Orden, como tan devoto della. 
y esto quisiera yo proveer, para el contcnlo de V. S. y p~ovecho 
de esa nueva Iglesia: no los hay acá y en Nueva-Espana han 
muerto lantos de los que pudieran ir y aprovechar en esa tierra. 
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eomo experimentados en conversión de indios· y así convendrá ' . 
traerlos ele España, pues el Señor Obispo de Cueuca y el Genern-
líssimo los prometieron á V. S. y los <.larán; qne Nuestro Señor 
les instruirá. y todavía será posible que de Nueva-España vaya 
alguno. Venido el Comisario General que se espera en la flota 
de este año, yo clamaré por ello. V. S. procure con toda diligen
cia con S. M. le dé algunos letrados tales para ese apostolado. 

«Acabe saLido no sé que diferencias que V. S. ha tenido con 
el Gobernador de la Havana, ó él con V. S. Hame pesado grande
mente dello, porque ningún bien se sac.l de poca paz y diferencias 
entre cavalleros christianos y vasallos de un Rey. Bien entien
do, conocida la condición de V. S., que yá que haya habido algu
nas cosquillas, se habrán acabado y habrá toda paz y concordia 
entre V. S. y él, en especial si V. S. llegó al tiempo que me dicen. 
que fué en la furia de la discordia que entre el Gobernador y un 
Capitán de V. S. se había levantado; porque miraría V. S. más á 
quietar la tierra que á la voz de su Capitán. 

((Dicho me han que S. l\L ha hecho merced á V. S. de lago
bernación de la Isla de Cnba: hame placido, porque para el $US

tén• de la Florida converná sea un gobierno y una cabeza lo uno 
Y lo otro. Y aun añado que esto estará bien en cabeza de V. S. 
para la provisión de la Florida, hasta que allá la tengan de su 
cosecha. Y á esta tiel'ra estaría bien, por la seguridad que con 
V. S. tenía, sabiendo que pot· obligación había de acudir á ella, 
Y espiar la costa, y proveer de lo necesario, y esto sin injuria á 
D. Luis, (1) nuestro Gobernador, porque S. M. le podría dar otra 
cosa más á su gusto; y sólo trato esto por el bien común de aque
sa tierra y de esta, siendo gobernada por tan buena cabeza, aun
que la verdad, no puedo dejar de mostrar afición á quien tanto 
entiendo merece é yo verdaderamente amo y deseo todo bien y 
felicidad. Nuestro Señor lo ordene todo para su sancto servicio 
Y augmento de su fé en este Nuevo-Mundo. 

«La idea de V. S. á España importará mucho, así para traer 
ministros evangélicos para esa nueva conYersión de gentes, como 

(1) Resplandece la cnrid11d -del Sr. Toral que dej.a á cubierto el buen Mmbre del Goberna. 
-dor, porque los defectos de éste s6lo h.abía, de comunicnrl-0s al Rey, C-Omo á quien tocaba saberlos 
.Y remedinJ' el mal 
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l)'ll'il tr·11-lr ,·011 S. M. toSil:-- i111p;,rtanll'S á :-u :::;er\'icio y a::;!crlo de 
' ' ' • . l b . ,,··1 . cosa::; y IJ<'rTOCJ0::5 qu<• t•:-a liP1Ta, porqu<• eacla d1a rn ra_ t~ue • ~ < . . • º r s Por-

ternún nec<•:::;idacl de nuevas prob1::;1_oncs y nne,o::. 1e1~\~~ i;e· tc1wr 
ne h·u·er le) es ireneralcs para Indias, no pueden de,¡, . 

~piqu;yas, :::;ieud~ differeule:::; lenguas y tierra:::;, ~u.e:; e_1_1 ~lll:l t,c~: 
. . . nehlo :::;e ~;uelen innovar cosas co11to1 me ,1 • o:::; ,cm_ 

:::::1~1~; ~0~1verná11 ahí co:-as lfUC la experiencia habra dado a 

t • 1 . : v s " h con1lición dcso::; nalurale:-. 
Cll l'lll Cl el • ~ · J ' , , e 1)011 

L lla de V , converná sea en brev<>, po1que s -
« a vne , · ' · . ¡ 1 •i ovie-.l' , d' .·, lodo lo tan bien lrnbaJiUlo y sm a< o, s ~ 

dl'la en con H 
1011 • llo ·e deJ·1 

tardanza en la , uclln, y c::;to i111porta mucho, co1110 e s ' 

hic11 entender. 
1 

. ¡ v s que 
'..,1· mesmo <1ue quede lal persona en ugat < e ·. ., 

<<1-
1

.., ' · 1 1 •ene.ta y au11 
los soldados naturales y enemigos no :::;1en an su. at s , E'~ :- . 

, l 1 . · 11 <1ue V ~ va a ::,p,1u.1, me parece que no habia < e < ar p1ego , . ~ . . . la no-
sino que se llega á una bla de e::-as ah1 Jlllll~~. poi que ~•:e • l' -
:-he es >erasPn su vuelta, ó :--i imagi11a~e11 :-;ahr_de allí, :n em ~e1\ 
sen le \iahían ele e11contrar á lu hora. pue:,; Dios 111edinnte, :::;e1,t 

Pll breve su ida Y vuelta. _ , r • ¡ vi-i'e porqu<' 
De muy bueua gana acampanara a \. S. en e 'J • . 

<e • • • S 11 imporlanle8 á l':-la Iglesia y ta111bién lenía 11egoc10::. con •. • ., l· . . ar·L en-
tierra· no me bailo con po~ibilidad para ello; ()Ul'( .ufel_p, ' .. , 

<, • • • S - · 11 ·e Y traiga á V. S. con e ice v1aJt. 
comendar a ~uestro, e1101 e\ . ,.· . D Mérich ele Yul'a-
, en lodo le prospere, alumbre y gou1e1 ne. e • ' 
ián, ,>(le.Abril de 1-367 • 

«llluslre Sríior. Capellán ele V. S. 

i<F1uTER FnAxc1:,;crs, Episcopn~. 

'1 · 1 le .\bilés.-Dcl «Al Illnslre Seiior el .Adelanl:Hlo ,, enenc ez < 

Obispo de Yutalán.» (1) 

l tl'1r"re11cia dP la co1·durn, prmh·ncia y sabiduría que en_ esl~1 
,1. 

1
1. ¡ · · que csl'l <>s

carla se observa, véase la ligereza y }ª ma icm c~.n ~ rr • < cl~I 
crih la siguiente del Cabildo de la ciudad, que el ~s,u6"esDl1?~ ·1 ·í· 

' . l R , 1 º de M ·p·o de 1.>h . ice ' :-- . Uobernaclor fué escrita a ey en · 1 ' J 
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«Cnrfrt del ('flbildo de lri ciudad de Jllrida fil Re!J /Jo11 Fe

lipe 11. 

«1\Iéri<la, 1-:i ele Marzo de 1.')66. 

«Sacra Catholica Real Majestad:-Lucgo como 11ego á eslns 
Provincias ele Yucatán D. Lui:::; Céspede:::; de Oviclo. á c¡nién V. M. 
proveyó por Gohernador de ellas, escrihió esta ciudad ele Mérida, 
que es en la dicha Provincia, sobre la necesidad que esla tierra 
tiene de deffensa contra los enemigos franceses luteranos é otros 
que á ella podían ocurrir, y dimos razón de qunnto ynportante 
cosa es y el daiio que se podría seguir de lo contrario. A. V. M. 
suplicamos lo mande ber y probef'r como más á su Real servicio 
conbenga. 

«De los negocios de esla lierra. el Gobernado1· dará relación 
á V. M.: lo que de él tenemos qué clf'cir es. que su gobierno es 
muy en servicio de V. M. y bien ele los rnoradores ele e::;las Pro
vincias, y la justicia Real es hoy mny temida y amada y en lo 
que en el Gobernador es, lo tiene lodo quieto y pacítlco. 

((Lo que hay en esta ProYincia, que la tiene pue:::;ta en yu
quietud y opresión. es los negocios de la jurisdicción eclesiástica 
<·on la Real justicia y vezinos, por ser así que el Obispo y sus 
Provisores por causas muy libianas. y aun algunas que no son 
de su jurisdicción, descomulgan al Gobernador y otras justicias 
Y particulares, y p1;oceden contra ellos por lodo rigor, poniendo 
entredichos y descomulgando al Gobernador y justicias y minis
tros de participantes; todo sin guardar orden de derecho, sino 
por momentos, y como es dicho, por causas muy libianas, y se 
atrehen á prender los lejos de su abtoridad, sin auxilio Real, y 
clizen que para que el juez Real les dé auxilio quando quieran 
prender á algún mero lego, que no le an de mostrar la ynfforma
ción y causa porque le quieren prender, que de si es hien dado 
el mandamiento de prisión ó no, el Juez eclesiástico es el Juez de 
~llo, Y no tiene el Real más que hacer de reffrendalle y darle auxi
lio; Y esto sustentan en esta manera, y porque se les conlradize y 
pide que drin la cabsa y proceso para ber si clehen dar el auxilio 
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ó 110. \1) ch-11ir:,rau y proceden lu<'go por ten~ut·ns y snsle11lundo 
s11 opinión. En esto y en otros negocio:-, predican en los púlpitos 
sobre ello cosns yuckbidas, conlrn el Gobernador y justicia~. 
y aun le~ ad1acan y tocan. clieiendo qne son rnalos cbristianos y 
sienten mal de la fé y que bún conlrn el Santo Concilio y contra 
la Santa )1adre l~lesia é iumunidatles ele ella; lodo á etlPto dl' 
oprimir y lenl'r ahloridacl y poder para lodo lo que _ellos quiere11 
en ln espiritual y temporal, prosiguiendo In antigua eostnrnhn· 
que los frailes ele e:::tns Provincia::; tuYieron; y aunque V. ~l. tiene 
probey<lo de remedio, que es que las Audiencias Reales pneda11 
alzar las fnerzns. 110 lo es para esla Provincia, por eslar como cs-
l;"t doscieulas leguas de la Audielícia Real de i\lt'xico, caminos fra
go:::os y mar Pll medio, y por muy hrehe que hayan y bengan se 
larda cinrn ó seis meses: a::.-.!, de necesidad por el temor de las 
censL11·as. adrnq11cs y molestias dichas, la justicia Real y pnrti
cnlnres en henir en lo que el Juez eclesiúslico quiere, sea justo 
ú yujnslo; y si V.M. no lo remedia, cierto, ni el Gobemador ui 
justicias pueden bazerla, ni los súclitos ele V. M. pueden bihir 
quieto:-;. As:--í suplicamos á V. M. sea ::;erritlo de mandar reme
diar esta oprbióu. <lamlo facullacl, al qne en estas Provineia~ 
goberna~c. para que pnc,~a alzar la fuerza, quando la aya, co111n 
lo puede \Jazer la Real Auclieucia. y quanclo esto no aya lugar, 
mande Y. M. probeer su Real Cédula, por la qua! mande al Obi:-;
po, é á sus Prnvisores y Vicario:4, que no pueda tener exco111ul
gaclo á ningún juez ni mero lego particular más tiempo de lre:
días, y estos pasados, sean obligados á los abs_olher á reyncicleu
cia y otorgar las apelaciones que de ellos se yuterpnsieren para 
a.u le el· Arzobispo y para allá á do se deban seguir, ó pueden ocu
rrirá la Real Audiencia de V. M. sobre la fuerza, y uo lo hazieu
do así, se le clé faculliid al Gobernador para que les conslriiía á 
ello; y con eslo se detendrán los dichos .Juezes eclesiásticos, y uo 
se alreberún á hazer las molestias y agravios sinifficados. De par
le de e~ta ci hdad. como cabeza. el e estas ProYi ncias. se su pi ic-a rú á 
V. )1. por el remedio de esto, y se espresarán las causas que com
bengan. V. M. sea servido de probeerlo, y en lodo hazernos la 
merced que obiere lugar. Cuya muy alta y Real persona guarde 
Xuestro Sciíor. con aumento de mús reynos y estado::; como los 
basallos de V. M. lo deseamos. 
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di.is :1~~! ;~\~i~~l.~~11c~e ~lér!da, Prnvil11.:ias de Yncal,í. 11, de las In-
. • ... ' , a ¡mmero ele el mes ele Mwo de 1-,•11. ~ . 

((S'H'l"l C·llhol' R 1 'J ' 1 

• ,) >v ,lllOs. ' ' • tea ea ., aJeslad, hasallos ele V. ~1. 
ll w:mon PAcl!Eco. 

.To.,r.mx DE LEGrtZ.\)to. 

Pwno Gm1rz. 
~'R.\XCl~CO DE BR.\l:,ntO.HE. 

FR.\\'c:1:-::co DE MoxTEJo. 
~'R,\\'CISCO PACHECO. 

( l'11 Sdlo). 

SEB \STJ\X V.izQL'EZ DE A\'DR,\DE. 

FERX.\\DO DE Bn \C:.\MOXTE. 

)fAHTtX '.,xcm:z. 
Lus DE S.\XTACRt:z. 
FR.\XCISCO LóPEZ. 

Por '"'""lrttu rll' lus St1iort.~ rhl ('r1bi/rlu 

.lERóxrno DE C,\STHo, ' 

, R.~('ri,,0110 ,¡,, 8. Jl. .'/ dd rlitho n1hildo 
8uhrP-\hS·,ct"t(' 11 ¡· 1) . r ,. · ' ' · ' , ,a 10 1ca ,eal Maj(•shd t·l Her D F 

ipe i, ueslrn Seíior e11 su He·d C . l . ' . on e-, · ' ' ,onse,10 < e la::.- Indias.» (1) 
En esta rnrta con i111¡mdente 1 , .. . . 

decirse, co11 la misma verdad lorn~~;lc~:i° r:~ .1111'.~nle, y rnmo suelci 
tlel Obispo que cxconrnl"o· ·tl ,, 1 l :secl.tcl, porque se dicP 

' • o , uo ,erna, or \" •í hs · t· . 
puso enlreclichos etc co1110 . . 1 J ' ' .JUs tetas, y quc-

, ·· pa1 a rncu parle d 
en turbar el orden y la ¡mz J , 1 r. . • e que se ocupaba 
nador había excomula·1do , ~:1 J i~a~ su~ ~xpresarse á qué Gol>er
lo que de rrrdad te11í~' ru// q~~-Jusl!c1a!-:i, cuando todo esto, en 
Diego Quix·1d·1 JJOr lo''. . l n e iernpo del Gobernador pa::;ado 

·' '' sJU::- os\' arnves motivo · 
pero no en la épocaa actual ele· D~ Luis Cé::, :s .que ya_ sabemos, 
que no impuso el Illmo Sr T .. l . , , p_e_des ~le Oriedo, en Ja 
guno, ni practicó infom~aci~n~~a excomun1011 n1 entredicho al
llazaba con censuras p· : ··t·:s: ,lauuqu~ sí l'Pprendía y aun ame-

ara e, 1 at os Psc·111dalo~ . 1 
se entregaban el ('ol>e. . 1 , l . , :s y ( esmanes á qnc 

r 11.ac.01y os suyo:-; co • .. 
agravio ele la ciudad d· l l . . , _n 111JUria y grande! 
lado, e ne .. . , ,me o e mas funesto eJemplo, y por de con-

1 pai,1 eludir las buenas co11:-;ee11enchs ele n ·t . '· ":s ns <'OlTecti-

( 1) r' llT.\~ o¡; h ,,, \q 1•: ·¡,,-. ug. '' '• 
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vos y amenazas pastorales, era por lo que escribían al Rey de la 
manera que lo hacfan aquellos mal aconsejados concejales, cuyos 
nombres para mengL1a suya, quedan tildados en la historia al cal
ce del referido documento. 

Verán también nuestros lectores por las dos cartas siguien-
tes de los indios, contraria la una á la otra, que los engañados 
Caciques, inducidos de los opuestos partidos, que de nuevo había 
provocado el Gobernador corno dejamos referido, escribieron al 
Rey, unos contra el P. Landa, y otros á su favor ardiendo otra 
vez la discordia, que con tanto trabajo había logrado extinguir 
el Obispo hacía cuatro años. La una Carta es del gía 11 de Febre
ro de 1567, y la otra de 12 de Abril del mismo año. Dicen así: 

«Carta de diez Casiques de Yucatdn al Rey Don Felipe II.-De 11 

de Febrero de 1567. 

((Sacra Calholica Real l\1ajeslad:-«Porque todos los vasa
llos de V. M. entendemos el deseo que de que lodos nos salvemos 
tiene, y para proveer siempre V. M. en sus reinos de ministros 
suficienks para que alumbren y enseñen á los que no saben, y 
aunque nosotros estamos apartados de esos reinos, euteudemos 
tiene V. M. el mesmo cuidado que si estuviésemos cercanos, y 
que huelga de ser avisado de lo que más uos convenga conforme 
á uueslra bajeza de ingenio y pobreza de bienes temporales, por 
tanto, fazcmos saber á V. M. que desde el principio de nuestra 
conversión á la fé de Christo, hemos sido doctrinados y enseña
dos de frailes fransiscos, y ellos con su doctrina y pobreza nos 
han predicado y predican la ley de Dios, y los amamos como á 
verdaderos padres, y ellos á nosotros nos tienen como á hijos; y 
con enfermedades y persecusiooes del dimonio y de sus secazes. 
han quedado muy pocos, y también por no venir de España á es
ta tierra como cosa apartada, por esta causa supricamos á V. M. 
se compadesca de nuestras ánimas, y nos envíe frailes franciscos 
que nos guíen y enseñen en la carrera de Dios, y en especial al
gunos que han ido destas parles á España, que sabían yá muy 
bien la lengua dP.sta tierra con que nos predicaban, que se 
llaman, Fray Diego de Landa, Fray Pedro Gumiel de la Provin
cia de Toledo, y Fray Miguel de la Puebla, y los demás que V.M. 

• 
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fuere servido y po . t d cio á V M . ique ~n _en ernos hazemos en esto servi-
. . que con tan chr1st1ano corazón nos desea todo bien 

~ued_amos confiados serémos con brevedad favorecidos de V M, 
a quien Nuestro Señor al b. . · · D y , um re Y aumente siempre en su servicio 

« e ucatan Y de hebrero 11 de 15ª"', - ~ . H 'Id , u ano:s. 
<e um1 es vasallos y siervos de V. M. 

DoN GONZALO CHÉ, 
Casique de Calkiní. 

DON JUAN CANUL. 
Casique de Nunkinl. 

DoN PEDRO CANUL, 
Casique de Ho.la.lcbó. 

DoN FRANCisco CI 
' Casi que de Kucab. ( ¡ ) 

DoN FRANcisco CmN. 
Cas.ique de Pa.ka.m.. 

( Un Sello). 

DoN LORENZO CANUL 
Casique de Kalahcum. (2) 

DON DIEGO CANUL. 
Cnsique de Kinlact.n. (3) 

, 

DON FRANCISCO UICAB, 
Casique de ZihlL 

DoN FRANC1sco CANUL. 
Ca.sique de Paubilchen. 

DON MIGUEL CANUL . , 
Ca.s1que de ~fopilú. 

N Sobre. -A la Sacra Calholica Real Majestad del Rey D F 1 · 
nestro Señor.» ( 4) • e 1pc 

~cCarta d l · a· n b e os in tas \TO ernadores de varias Provincias de y t, 
al Rey JJ. Felipe II, de 12 de Abril de 1567. uca rrn 

l . «Sacra ~atholica Real Majestad:-ccDespués que nos vino l 
~i_en, qu_e fue conocerá Dios Nuestro Señor por sólo verdade1~ 

tos, deJando nuestra ceguedad é idolatrías y á V M . S - o , · • por cnor 

( 1) Parece que debe ser Tzucacab. 
(:!) Puede ser Sacaluum. 
(~) E ,n el. facsímile aparece Ki11lacam. . 
(4) CARTAS Dl: l1'D1AI. P' 3ü- H , . lll:iya y te ·to . . ag. . '. ay un facs11111le <lo e~tl\ c,uta bnJ' o la )"' U x espal'iol. "'r11. . texfo 
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ternpornl, anles qm• abriése111os bien los ojos al c:onocimienlo dt> 
lo uno y ele lo olrn, nos vi110 una pen;ecucióu, la mayor que st
puede imaginnr, y fué. en el aiío de ~t·seula y dos, (1562),_, ~or 
parle de los Religim;os de Sn.nt Franc:1sco, que habiamos t1 u1do 
para que nos doc:lrinassen; qne, en lugar de lo hazer, nos_ comen~ 
zaron á atormentar c:olgúndonos ele las manos y azotandono~ 
uuelmente, y colgándonos pesgas de piedras á los piés, y ator
mentaudo á muchos de nosotrns en burros, ecllánclonos m_ucha 
cantidad de agua en el cuerpo, dP los quales tormentos mur1ernn 
y rnancnrn11 rnuc:hos de nosotros. 

((Estando en esta tribulac:ión y trabaxos, confiando de la 
justicia de V. M. que nos oyera y guardara justicia, v!no el Do<'~ 
lor Diego Quixada, que ú la sazón era (G~b~rnador), a ay~dar n 
los atormentadores, diziendo que éramos idolatras y sacnficado
res de hombres y otras cosas agenas de toda Yerdad, que en nues
tra infidelidad no las cometimos. Y cerno nos veíamos manco~. 
de los crneles tormentos, y muc:hos muertos en ellos y dellos, Y 
rol.me.los de nuestras haciendas, y más, qne veíamos desenterrar 
los huesos de los muertos baptizados, habiendo, muerto corno 
ebristiauos, estábamos para desesperarnos. Y no contentos ro11 
esto, los Religiosos y Juslida de V.M. hicieron un auto solemne 
ele Inquisición en Maní, pueblo de V. M., en que sacaron nu~ch,~s 
estatuas y desenterraron muchos muertos. y quemaron ~llI pn
blicamenle; y condenaron á muchos á esclaYos par~ servir á los 
españoles por ocho y diez aiíos, y hccharon samberntos. Y lo uno 
y lo olru nos pusieron gran admiración y espanto, porque _no sa
bíamos qué cosa era, por ser recien baptizados. y no predicados: 
y porque volvíamos por nuestros vasall?s diciend~ ~Jue les oye
sen y les guardasen justiciaR, nos prenclleron y_ap1·1s10~1~ron Y lle
varon en cadenas como á esclavos, al monasleno de Menda, aclo11-
de murieron muchos de los nuestros. y allí nos decían que no~ 
hahíau de quemar, sin saber nosotros porqué. . , 

«Y á esta sazón llegó el Obispo, que V. M. nos envio, _e~ 
qual, aunque nos sacó de la crírcel .3/ nos libró tl~ la m_uerte y ?,ufo 
los sambenitos no nos ha desagraviado en las rnfamias y tesl1mo
nios que nos levantaron diciendo que somos idóln ~ras_. sacri fi<'a~ • 
dores de hombres, é que habíamos mnerto muchos 111d1os porqu<'. 
él al fin. es del hábito de los Religiosos ele Sant Francisco Y ha(·c 
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por ellos; lrnmos <:011solaclo de palabra dici!:'tHlo qu0 V. l\I. hará 
jnsiicia. 

C<Vino lln re<:eptor de México ú inquirir esto. y pen:;amos 
(fllf' lo hiciera la Audiencia, ~• no lrn hec:ho nada. 

«Vino después D. Luis de Cé~pedes. Gobernado1·. y 0n lug!lr 
de nos desagraviar, nos ha nngu111entado tl'ilrnlaciones llenindo-
11os á nuestras hijas y mujures á servir á los espalioles. contra 
:--11 voluntad y la 11uestra, que lo sentimos tantos, que Yie11e11 á 
clecir la gente simple que en nuestra inficlelida1l no éramos tan 
nxarlas ni acosados, porque nuestrns antepasados no q11itabctu tí. 
nadie sus hijos, ni á los mal'idos sus 111ug0res para ser\'il-se dellas 
<·omo lo hace agora la .Justicia de V. M. aun p,1ra ~ervir á los 
negros y mulatos. 

ce Y con toda nuestras nflic:c:iones y trabajos amamos á los Pa
dres y les damos lo necesario, y les hemos hecho muchos monas
terios Y proveido ele ornamentos y campauas, todo á n uestrn costa 
Y_ de nuestros vasallos y naturales, aunque, en pago destos servi
fJOs, nos traen tan avmmllados, hasta quitarnos el señorío que 
heredamos de nuestros antepasados, cosa que nunca la padecimos 
c11 nuestra gentilidad. Y obedecemos á la justicia de Y. M. e~
pernndo que nos enviará remedio para todo. 

«Una cosa nos ha desmayado mucho y nos ha alborotado. 
<111e son cartDs de Fray Diego de Landa, principal autor de todos 
t>stos males y trabajos, diciendo que V. M. ha aµrohado las muei·
tes, robos, tormentos y e.sclavonías y otras crueldades que hicie
ron en nosotros: de lo c:ual, estamos admirados que tal cosa se 
diga de t~n catholico y recto Rey, como es V. M. Si es que 
.illá _ha dicho que nosotros sacrificamos hombres despues de 
hapt1zados, es muy gran testimonio y maldad inventada por ellos 
para dorar sus crueldades. 

ccY si ídolos se hallaron, ó hallamos nosotros, los sacamos 
<le las sepulturas ele nuestros antepasados, para dará los Religio
sos, porque nos los mandaron traer, dixiendo que habíamos dicho 
en los tormentos que los teníamos; y toda la tierra sabe cómo 
los íbamos á buscar veinte, treinta y cient leguas, adonde enten
díamos que los tenían nuestros antepasados, y nosotros habíamos 
dexado quando nos baptizamos, y con sana conciencia no nos 
podían castigar por ellos como nos castigaron. 



« y si V. M. se qniere informar dcsto, e11víc persona tal qu<' 
lo averigue, y verse ha nuestra inocencia y la _g~an crueldad de 
los Padres; y si el Obispo no t'iniern, todos jueramos acaó~<loti. 
y porque, aunque queremos bien á Fray Diego de Landa Y ª. los 
demás Padres (1) que nos atormentaron, solamente de mrl~s 
nombrar se nos revuelven las entrañas. Por tau to V.M. 110s en_v1e 
otros ministros que nos doctrinen y prediquen la ley de Dio:-:. 
porque deseamos mucho nuestra salvación. . . 

<cLos Religiosos ele Señor Sant Frauch,co, desta Provrncrn. 
han escrito ciertas cartas á V. M. y al General de su 9rden, en 
abono de Fray Diego de Landa y ele otros sus companeros,_ qm• 
fueron los que atormentaron, mataron y escandalizaro1~, Y ~heron 
ciertas carlas escriptas en la lengua de Castilla á ciertos md_1os su~ 
familiares para que las firmasen, y así las firmaron y enviaron a 
v. M. Entienda V. M. no ser nuestras: los que somos Señores d: 
esta tierra, que no habemos de escribir mentiras, ni falsedades, 111 

contradicciones. Hagan allá penitencia Fray Diego de Landa Y su:-: 
compañeros, del mal que hicieron eu nosotros, que hasta la quarta 
generación se acordarán nuestros descendientes de la gran perse
cución que por ellos nos vino. 

«Xuestro Señor Dios guarde á V.M. largos tiempos para :-:u 
sancto servicio y nue::;tro bien y amparo. De Yucatán doce de 
Abril, 1567 afíos. 

<cHumildes vasallos <le V. ~l.. que sus Reale8 manos Y pit's 
besamos. 

Dox FRAxc1sco DE ~fo.sTEJO X1r. 
Gohernndor de In Provincia de ,1ani 

J C.\X P .\CAB. 
GohcrMdor de )[un&, 

JoHGE Xrn, 
Go~rnador de Pannhcben. 

FR.\XC:ISCO PACAS, 
(lobernl\dor de Xiu. 

( Un &llo). . 
Soóre.-A la Sacra Catholica Majestad el Hey Felipe nuestro 

Señor. En su Real Consejo de Irnlias.» (~) 

('.!) Por Jn Cnrtn anterior se infiere que lo~ otro~ Pa1lrcs 11ur con l'rns Diego <le I.11.nd,'. . hi
cieron de Inquisidores, fueron el P. Pedro Gumiel y el P. :\ligucl de 111 l'uehll\, Fueron ll bpll• 

íla y no aparece que hnynn regresado ¡¡ Yucatirn. 

('.!) CARTI~ DE lsnu~. Pág. 407. 

En ri:-;ta de e~tos documentos que tan alto revelan la profun
da malcla<l de quienes atizaban el fuego ele la discordia, y \'et1ían 
á pe1juclicar á la Colonia, al Obispo, á los Religiosos y á los in
dios, figurarse puede el lector cuún grande era el abatimiento el 
indecible dolor del paciente Obispo, cada Yez más oprimido lJ~jo 
ele ~11 pastornl cayado, que le ern tan pr.sacla Cruz, y ceíiida su 
cabeza con aquella ~Iitra que tan triste y penosa corona de espi
nas le f'ra. 

IX 

El episodio de un Capitulo franciscano.-El Obispo y el Rey.
Critica histórica. 

.\ t·onsecue11<.:ia del confi11a111iento en que, despué:-; de fallado 
su ~~unto, había quedaclo el P. Landa en los monaslerios de la 
antigua Espafia; ele las quejas de los Religiosos q11e aquí en Yu
catán habían permanec:ido; ele las influrncius ele] Genernl ele Ja 
Orden en Europa; y aun también por una prudente previsión del 
mo_narca p_or lo qne pudiese acontecer, éste juzgó con\'eniente cles
pue~ del 91cho fallo. ele di1·igir en l.'566 una Real Cédula al Obispo 
de\ ucatan, como para indicarle que, conforme ú su petición, el 
P .. Landa no volvía á la ProYi ncia, pues le recomenJaba en dicha 
Ce~ula al Obispo lo~ Religiosos que en su Diócesis quedaban. 
evitau<l? así que fuesen \'fclirnas en algún modo de los efectos 
del castigo que se había impuesto á su provincial. lle aquí la 
Heal Cédula: 

, «El Re;:--Heverenclo_ in Christo Padre Obispo de Yucatún, 
Co~um~~ Y Iabasco, de 1111 Consejo.-Bien teneis entendido la 
nbhgac10n con que teuemos esas lienas y reinos de las Indias 
<¡ue e~ procurar por todas vías y buenos medios, la conversió1; 
de l~s IH1tu1'ules d~llas á nuestra Santa Fé Católica. Y porque 
ele esto desde el pnmer descubrimiento dellas, los Rcli<riosos que 
h·rn estado v t · · b 

1, · ' J es an en esa tierra, han tenido muy especial cuida-
e º: '! a~í han hecho mucho fruto en la co1wersión y doctrina ele 10

~ rndros. Y al servicio de Dios Xuestrn Seiior y dtisca rgo de 


